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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- DESPACHO DE LA DRA. 

CARMEN CORRAL PONCE, JUEZA CONSTITUCIONAL.- Quito, D.M., 15 de 

junio de 2022.- VISTOS: En mi calidad de jueza constitucional sustanciadora de la 

presente causa conforme obra del auto de admisión de 16 de octubre de 2020, dispongo 

lo siguiente: PRIMERO.- Agréguese al expediente constitucional los escritos 

presentados en la causa 27-20-AN, 1.1 de 31 de mayo de 2022 por la Defensoría del 

Pueblo, 1.2 de 2 de junio de 2022, por Karen Alexandra Solórzano Bastidas, 1.3 de 3 de 

junio de 2022, por Angel Segundo Hernán Reyes Aguinaga, 1.4 de 3 de junio de 2022 

por Jimmy Xavier Herrera Vinueza, 1.5 de 8 de junio de 2022, por estudiantes de 

Derecho de la Universidad Técnica Equinoccial, 1.6 de 9 de junio de 2022, por Clara 

Elena Merino Serrano, 1.7 de 10 de junio de 2022, por Francisco Fabián Saavedra 

Flores, en calidad de representante legal de la "Fundación Conciencia, Derechos 

Humanos, Justicia y Paz"-UTOPÍA, 1.8 de 13 de junio de 2022, por Jorge Medardo 

Poveda Yánez, 1.9 de 13 de junio de 2022 por la Defensoría del Pueblo, 1.10 de 13 de 

junio de 2022 por Andrés Aguirre Jaramilllo, 1.11 de 14 de junio de 2022, por el 

Ministerio de Cultura y Patrimonio. SEGUNDO.- El 26 de mayo de 2022, se emitió una 

providencia en la cual se avocó conocimiento de la causa; se convocó a las partes 

procesales a audiencia pública el día jueves 16 de junio a  las 15:30; se determinó que 

las terceras personas que estén interesadas en participar en la audiencia podrán 

registrarse remitiendo un escrito a la dirección de correo electrónico: 

alegria.perez@cce.gob.ec, hasta las 16h00 del lunes 13 de junio de 2022; y se estableció 

que, en mi calidad de jueza sustanciadora de la causa determinaré el número de 

intervenciones y el tiempo de las mismas. En este sentido, en atención a los principios 

de economía procesal e igualdad de armas, al haber concluido el término para el registro 

de los intervinientes para la audiencia, se señala: 2.1.- El artículo 33 de la Codificación 

del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 

Constitucional determina que el juez sustanciador “concederán un tiempo razonable, 

para que las partes efectúen sus exposiciones en la audiencia”, motivo por el cual se 

dispone que los accionantes y accionados debidamente registrados cuenten con un 

tiempo máximo de 15 minutos para sus intervenciones, en las que se deberá incluir la 

presentación y anuncio de la prueba, como lo disponen los artículos 16 y 57 de la 

LOGJCC, por lo tanto, este tiempo deberá ser distribuido entre las personas que vayan a 

participar en la diligencia; así mismo, se otorgará un tiempo para la réplica respectiva. 

Cabe indicar que quienes cuenten con la calidad de accionantes no podrán intervenir en 

la audiencia como terceros con interés o en calidad de amicus curiae. En caso de ser 

necesario, se abrirá la causa a prueba. 2.2 En cuanto a la comparecencia de terceros, el 

inciso primero del artículo 12 de la LOGJCC determina que “De creerlo necesario, la 

jueza o juez podrá escuchar en audiencia pública a la persona o grupo interesado”, 

una vez revisados los textos referentes a los amicus curiae, así como las solicitudes para 

participar en audiencia, se considera adecuado para mejor resolver, contar únicamente 

con la participación de las siguientes personas:  
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1. Centro por la Transparencia y los Derechos Humanos de la Universidad Internacional 

del Ecuador / gusilvaca@uide.edu.ec; 2. Instituto de Investigación en Igualdad, Género, 

y Derechos de la Universidad Central del Ecuador / aydiaz@uce.edu.ec; 3. Grupo de 

estudiantes de la universidad UTE / paulfuertes98@hotmail.com; 4. Foro de Justicia 

Constitucional y estudiantes de Derecho de la Universidad Central del Ecuador / 

yosemely.esmeraldas@unl.edu.ec, tatiana.gualan@unl.edu.ec, 

angie.m.moreira@unl.edu.ec; 5. Defensoría del Pueblo / cesar.cordova@dpe.gob.ec, 

alba.jalon@dpe.gob.ec, diego.rodriguez@dpe.gob.ec; 6. Clínicas Jurídicas de Interés 

Público del Colegio de Jurisprudencia de la Universidad San Francisco de Quito / 

jalban@usfq.edu.ec, dareasco@estud.usfq.edu.ec, y kbayasv@estud.usfq.edu.ec; y 7. 
Santiago Kingman / chispok@hotmail.com. Los amici curiae contarán con el tiempo de 

5 minutos para su intervención. 2.3 No obstante lo anterior, se deja constancia que todos 

los escritos vinculados a amici curiae presentados hasta esta fecha han sido agregados al 

expediente constitucional y serán considerados al momento de resolver la causa, sin que 

esto limite la posibilidad de seguir receptando este tipo de documentos en el futuro tal 

como lo dispone el referido artículo 12 de la LOGJCC. TERCERO.- De conformidad 

con el artículo 2 de la Resolución No. 0007-CCE-PLE-2020, que prioriza la notificación 

por medios digitales por lo que se dispone la notificación a las partes procesales de la 

siguiente forma: 3.1 a los señores Guadalupe Elizabeth Muñoz Naranjo, Yelena 

Germania Moncada Landeta, Mario Roberto Muñoz Naranjo, Estevan Muñoz Herrera, 

Ketty Tamara Moncada Landeta, Pedro José Restrepo Bermúdez, Zadkiel Cárdenas 

Muñoz, Félix Rigoberto Basantes Borja y Fernando Andino Montalvo, a través de los 

correos electrónicos abgantifa.ecuador@gmail.com, y mnv.ecuador@gmail.com; 3.2 a 

Néstor Raúl Moncada Landeta a través del correo electrónico 

nestormoncadalandeta@gmail.com; 3.3 al Ministerio de Cultura y Patrimonio a través 

de los correos electrónicos juridico@culturaypatrimonio.gob.ec, 

rcoba@culturaypatrimonio.gob.ec, y czambrano@culturaypatrimonio.gob.ec; 3.4 a la 

Procuraduría General del Estado mediante los correos electrónicos 

notificacionesDR1@pge.gob.ec, secretaria_general@pge.gob.ec, fj-

pichincha@pge.gob.ec, marco.proanio@pge.gob.ec, alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec, 

jpmunizaga@pge.gob.ec, y jveintimilla@pge.gob.ec 

3.5 a Clara Merino Serrano y Christian Paula Aguirre, a través de los correos 

electrónicos derechos@inredh.org, legal@inredh.org, proteccion@inredh.org, 

defensores@inredh.org, claramerino@gmail.com, y christian.paulal6ec@gmail.com; 

3.6 a la Defensoría del Pueblo a través de los correos electrónicos 

cesar.cordova@dpe.gob.ec, alba.jalon@dpe.gob.ec y diego.rodriguez@dpe.gob.ec; 3.7 

a Marcos Alexander Ortiz Muñoz en representación del Colectivo Jurídico Universitario 

a través del correo electrónico comunicacioncju@gmail.com; 3.8 a Efrén Guerrero 

Salgado a través de los correos electronicos eguerrero@puce.edu.ec y 

mutamur@gmail.com; 3.9 a Francisco Jaramillo Villa, por sus propios derechos y en 

representación del Centro de Estudios Sociales José Mejía Lequerica, a través del correo 

electrónico jaramillo.francisco@gmail.com; 3.10 a Wagner Iván Acosta Muñoz por sus 
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propios derechos y en representación del Observatorio de Control y Veeduría 

Ciudadana de las Culturas y Manifestaciones Artísticas del Distrito Metropolitano de 

Quito, a través del correo electrónico wagneracosta@gmail.com; 3.11 a Xavier Andrés 

Flores Aguirre, Juan Carlos Pulido Tamayo, Sócrates Augusto Verduga Sánchez, María 

Gabriela Mora Vinces y Ana Belén Yela Duarte, en representación de la Cooperativa de 

Abogados y Abogadas La Komuna, a través del correo electrónico 

Lakomunaec@gmail.com; 3.12 a Maria Elizabeth Campi Ortega y Marco Vinicio Erazo 

Rodríguez, a través de los correos electrónicos elisabethcampi0l11@hotmail.com y 

marco-65-@hotmail.com; 3.13 a Daysi Angélica Reasco Valencia y Karla Franchesca 

Bayas Velastegui, estudiantes de Clínicas Jurídicas de Interés Público del Colegio de 

Jurisprudencia de la Universidad San Francisco de Quito, a través de los correos 

electrónicos jalban@usfq.edu.ec, dareasco@estud.usfq.edu.ec, y 

kbayasv@estud.usfq.edu.ec; 3.14 a Diego Fernando Betancourt Toledo a través del 

correo electrónico diegobetancourttoledo@gmail.com; 3.15 al Centro por la 

Transparencia y los Derechos Humanos de la Universidad Internacional del Ecuador, a 

través del correo electrónico gusilvaca@uide.edu.ec; 3.16 al Instituto de Investigación 

en Igualdad, Género, y Derechos de la Universidad Central del Ecuador, a través del 

correo electrónico aydiaz@uce.edu.ec; 3.17 a Hernán Reyes a través de los correos 

electrónicos reyesahernan@gmail.com, asreyes@uasb.edu.ec, y 

reyeshernan@gmail.com; 3.18 a Luis Eduardo Puente Hernandez a través del correo 

electrónico epuenteh@hotmail.com; 3.19 a Santiago Kingman a través del correo 

electrónico chispok@hotmail.com; 3.20 a Luis Orlando Pérez a través del correo 

electrónico luisorlandoperez@yahoo.com; 3.21 al Grupo de estudiantes de la 

universidad UTE, a través del correo electrónico paulfuertes98@hotmail.com; 3.22 al 

Foro de Justicia Constitucional y estudiantes de Derecho de la Universidad Central del 

Ecuador, a través de los correos electrónicos yosemely.esmeraldas@unl.edu.ec, 

tatiana.gualan@unl.edu.ec,  y angie.m.moreira@unl.edu.ec; 3.23 a Jimmy Herrera a 

través de los correos electrónicos jherrera1234@yahoo.com y jxherrera@uce.edu.ec; 

3.24 a Vivían Isabel Idrovo Mora a través de los correos electrónicos 

vidrovom@yahoo.com, y alianzaddhh.ecuador@gmail.com; a Jhajaira Urresta a través 

del correo electrónico jhajaira.urresta@asambleanacional.gob.ec y 

jhajaira.urresta@hotmail.com;  3.25 a Andrés Aguirre a través del correo electrónico 

andresaguirrejaramillo21@gmail.com; 3.26 a Jorge Poveda a través del correo 

electrónico jorgepoveday@hotmail.com; 3.27 a Karen Solarzano Bastidas a través del 

correo electrónico karena.s.b76@gmail.com; 3.28 a Francisco Fabián Saavedra Flores, 

en calidad de representante legal de la "Fundación Conciencia, Derechos Humanos, 

Justicia y Paz"-UTOPÍA, a través del correo electrónico alvear.carlos@hotmail.com.    

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Resolución No. 007-

CCE-PLE-2020, se solicita a las partes procesales que utilicen el módulo de 

“SERVICIOS EN LÍNEA” en su página web institucional 

https://www.corteconstitucional.gob.ec/ para el ingreso de escritos y demandas, la 

herramienta tecnológica SACC (Sistema Automatizado de la Corte Constitucional) será 
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la única vía digital para la recepción de demandas y escritos; en tal razón, no se 

recibirán documentos  a través de correos electrónicos institucionales, ni en el sistema 

QUIPUX. Igualmente se receptarán escritos o demandas presencialmente en la oficina 

de Atención Ciudadana de la Corte Constitucional, ubicada en el Edificio Matriz José 

Tamayo E10 25 y Lizardo García, de lunes a viernes desde las 8h00 a 16h30 horas. 

QUINTO.- Designo a la abogada Alegría Pérez de Anda, funcionaria de este despacho, 

como actuaria en la tramitación de la presente causa.  CÚMPLASE Y 

NOTIFÍQUESE. - 

 

 

 

 

 

 

Dra. Carmen Corral Ponce 

JUEZA CONSTITUCIONAL 

 

 

 

LO CERTIFICO.- Quito, D. M., 15 de junio de 2022. 

 

 

 

 

 

Ab. Alegría Pérez 

ACTUARIA 
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